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Dunlcrdr DE rA PREsrAcrór¡

Se calcula en función de las cotizaciones realizadas en los
últimos 6 años, siempre que no se hayan tenido en cuenta para

una prestación anterior, con arreglo a la siguiente escala:

tn caso de haber trabajad0 a tiempo parc¡al cada día se cons¡defa como

un día cotizado, con ¡ndependenc¡a de la jornada.

Gu¡rrla oe u PREsrAcróir

El importe diario es el 70 "A de la base reguladora calculada
según las bases de contingencias profesionales de los 180
últimos días cotizados, exceotuando las horas extraordinarias
durante los 6 primeros meses de derecho y el 50 % a partir de
dicho período.

Cuantia máxima y mínima de la prestación para el año 2015 en
función de los hijos a cargo:

lmporte nlnimo mensual lmporte máximo mensua¡

sin hilos 497,01 €

con hi¡os 6&,75 €

sin hiios i lo87l2o €

con un hi¡o t'24452 €

2 o más h¡¡os 13s7,84 €

Se consideran hijos a cargo los menores de 26 años o mayores
con discapacidad o menores acogidos que convivan con Ud. y
no tengan rentas superiores a 648,60 € al mes.

Al importe bruto de su prestación se le aplicarán dos tipos de
deducciones:

. La cotización a la Seguridad Social.

a La retención a cuenta del IRPF, cuando proceda.

Prco o¡ r.l PREsrActóN

Se realizará por ingreso en cuenta en la entidad frnanciera
indicada por el solicitante, de la que sea titular, salvo en los
casos excepcionales en los que se autorice por el SEPE el pago

en efectivo. lVás información en www.seDe.es

Dótor v cuÁttoo DEBE pRESENTAR rA soucrruD

A través de la página https://sede.sepe.gob.es, en la oficina
de prestaciones (tras la obtención de cita previa en la sede
electrónica del SEPE o en el teléfono 901 010 210). en
cualquier oficina de reg¡stro público o dirigiéndola por correo
adm¡nistrativo.

En el plazo de los quince dias háb¡les s¡guientes al último día
trabajado. En el supuesto de que la empresa le haya abonado
vacac¡ones por no haberlas disfrutado con anterioridad al
cese, debe presentarla en los 15 días hábiles s¡guientes a la

finalización del oeríodo eou¡valente a las vacaciones.

Ayuols ou¡ pUEDE oBTENER y su tMpoRTE

Según la actividad que Ud. prevea realizar puede solicitar
alguna de las sigurentes modalidadesl

a Como trabajador autónomo, tiene 3 alternativas:

Puede obtener en un solo pago la cantidad que justifique
como inversión necesaria para iniciar la actividad, con el
límite máximo del 60 % del importe total pendiente de
Dercibir, elevándose al 100 % Dara hombres menores de 30
años y mujeres menores de 35, en la fecha de la solicitud.

Los trabajadores que acrediten estar afectados por un
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, podrán
percibir el valor actual del importe de la prestación
contr¡but¡va.

Si no obt¡ene el total de la cuantía de su prestación en
un solo pago, puede solicitar simultáneamente el abono
del importe restante para financiar el coste de las cuotas
mensuales de Seguridad Social (S.S.) durante el desarrollo
de su actividad.

o Puede solicitar y obtener exclusivamente la cantidad que
justif ique como inversión.

o Puede solicitar y obtener exclusivamente el importe total
de la prestación pendiente de percibir para la subvención
de cuotas mensuales a la S. S.

a Como socio trabajador o de trabajo de carácter estable en
una cooperativa existente o de nueva creación, tiene 3
a¡ternativas:

Puede solicitar y obtener en un solo pago la cantidad que
tenga que desembolsar como aportación obligatoria y en
su caso, voluntaria y cuota de ingreso para adquirir la
condición de cooperativista, sin que se puedan financiar
desembolsos futuros o pagos aplazados.

Si no obtiene el total de la cuantía de su prestación en
un solo pago, puede solicitar simultáneamente el abono
del ¡mporte restante oara financiar el coste de las cuotas
mensuales de S.S. durante el desarrollo de su actividad.

Puede sol¡citar y obtener exclusivamente la cantidad
que justif¡que como aportac¡ón obligatoria y en su caso
voluntar¡a y cuota de ingreso a la cooperativa.

Puede solic¡tar y obtener exclusivamente el importe total
de la prestación pendiente de percibir para la subvención
de cuotas mensuales de la S. S.

a Como socio trabajador o de trabajo de carácter estable en
una sociedad laboral existente o de nueva creación, tiene 3
alternat¡vas:

Puede solicitar y obtener en un solo pago la cantidad
que tenga que desembolsar para adquirir la condición
de socio en concepto de acciones o participaciones del
capital social de la empresa, sin que se puedan financiar
ampl¡ac¡ones de capital, desembolsos futuros o pagos
aprazaoos.

Si no obtiene el total de la cuantía de su prestación en
un solo pago, puede solicitar simultáneamente el abono
del importe restante para financiar el coste de las cuotas
mensuales de S.S. durante el desarrollo de su actividad.

Puede solicitar y obtener exclusivamente la cantidad que
justifique como desembolso para adquirir la condición
de socio en concepto de acciones o participaciones del
caoital social de la emoresa.

Días de cotización Días de prestación

de 360 a 539

de 540 a 7'|9

de 720 a 899

120

180

24
300de 900 a 1079

d€ 10-80 
1 1?!9

de 1260 a 1439

de 1440 a 1619

de 1620 a 1799

360

420

,180

5il0

de 1800 a | 979

de 1980 a 2159

desde 2160

600

660

720



o Puede sol¡citar y obtener exclusivamente el importe tota¡
de la prestación pendiente de percibir para la subvención
de cuotas mensuales de la S. S.

a Como socio trabajador en una entidad mercantil de nueva
const¡tuctón o constituida en un plazo máximo de 12 meses
anteriores a la aportac¡ón, puede obtener el 1OO % de la
aporta0ón al capital social, siempre que desarrolle una
actividad profesional o laboral de carácter indefinido e
independientemente del Régimen de la Seguridad Social en
el que esté encuadrado, cuando se cumplan los siguientes
reqursrtos:

o Ser menor de 30 años

o Que la actividad se mantenga un mín¡mo de 18 meses, en
el caso de realizar una acl¡v¡dad por cuenta ajena.

o Que no exista vínculo contractual previo con dichas
soc¡edades, ni haya sido trabajador autónomo
economicamente dependiente que haya suscrito con la
misma sociedad como cliente un contrato registrado en
EI SEPE,

Si no hubiera percibido la totalidad de la prestac¡ón en un
pago únrco, podrá también solic¡tar el importe restante Dara
subvencronar su cotización mensu¿l ¿ la Seguridad Soctal.

Dótoe y cuÁnoo DEBE pREsEitTAR rA sor.tctruD

A través de la página httpsr//sede.sepe.gob.es, en la oficina
de prestac¡ones (tras la obtención de cita Drevia en la sede
electrónica del SEPE o en el teléfono 901 010 210), en
cualqu¡er of¡cina de registro público o dirig¡éndola por correo
admin istrativo.

El pago único se podrá solicitar coniuntamente a la solic¡tud
de alta inicial o reanudación de la prestación contribútiva o
en cualquier momento posterior siempre que no haya iniciado
la actividad como trabaiador autónomo o sea anterior a la
Incorporación a la cooperativa o sociedad laboral o mercantil.

Si se hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen
de la prestación por desempleo, la solicitud será posterior a la
resolución del proced imiento correspond ie nte.

I.OS METIORES DE 30 AÑOS PUTOETI OESTIÍ{AR EI. PAGO Ú ICO A SUTRAGAR

tos GAsT0s DE corisltluctó]{ y puEsTA Eit FUilctot{aM|ENT0, Asf coM0
r-as TAsas y ros sEnvtctos EspEcfflcos Dt asEsoRAMtEr{To. foRMActó
E |I{F0RMACtÓil.




